
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0022. 

 

Vistos los poderes de sustitución allegados, el juzgado, 

 

Dispone: 

 

1° Admitir la sustitución del poder que hace el apoderado judicial del 

demandante Dr. Juan David Ruiz Peña a favor de Joan David Carreño Nieto, en los 

mismos términos y para los efectos del mandato conferido.   

 

2° Admitir la sustitución del poder que hace el apoderado sustituto del 

demandante Dr. Joan David Carreño Nieto a favor de Jean Pierre Torres Medina, 

en los mismos términos y para los efectos del mandato conferido.   

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                            

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 035 

Hoy 24-03-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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